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19oUtm
DE LA PROVINCIA ÛE CORDOBA.

¿419 leyes y lasdlsposlcleBes del t^cr- 
Mem» toa obllgalerla» para la capitii 
¿e P revi neis desde ^»e se pnl/LraB o£- 
s aimeate en ella y desde chatre ¿tes 
despae» para los deg^As pneUcK de la 
K Isma prorlaela. (l ey de 3 de KoeUw- 
bre de lS3r.)

SOSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 13 rs.ld. fuera. 16.
Très id............................... 38....... 46.
Siis id€6...... 80
Un año..................... 132, .330.

Se oválica iodos los dias escepio los Domingos,

¡Las leyes, órdenes y aaanclosque a» 
manden pnbllcar en los Biulctlees efi. 
dales se han de remitir al fcele politice 
respeetlro. por enyo eondnete se pasa 
r » & los editores de los Baenelonados 
pe lüdleos. (Ordenes de • de Abril de 
«33 y 31 de Oetabre dclMBl.)

Núm. 596.

Admiuislracion económi
ca de la provincia de Cór

doba.

Con arreglo á 'o prevenido por 
la Bíreccion general de Propieda- 
dee y DereoLos del Estado, en Ór- 
deñ de 16 de Agosto, y bajo el tipo 
y pliego de condiciones que se in
serís à continuaoioD, aprobado por 
aqUeHSvSe saca 4 noeva Babas la, 
con la baja.de] 6 por 100 del tipo 
qne sirvió de base en la anterior, 
Begun dispone el artículo 9.® del 
decreto de 5 de Julio de 1870, el 
arfen da miento, durante la presen
te estación, de la salina denomina* 
da de Duernas, para su fabricación 
y esplotaoion, cu yo aoto tendrá la
gar el dia 25 del corriente bajo tas 
bases qae determina el referido 
pHígo de condiciones.
Pliego de ooniieienss bajo las oua

tes se saca A pública subasta el 
arreo damiento de la oosacha de 
sal que pueda prodneirse en la 
Salina de Duernas, provincia ús 
Córdoba, durante 1' presente es
tación.
1 .‘ Se arrienda la fabricación 

y esplotacion da 30(100 quiotaiea 
do «al, cantidad igual A la que por 
término medio produjo dicha Sa
loua al Botado en el quinquenio de 
tSeS al 1869.

8-‘ La subasta se celebrari si- 
’Unitflnbameute en Córdoba, Uou- 
^*il«» Castro del Kio y Espejo, el 
dia 38 del córrieote ú las doce del 
^^a, ó saber; en Córdoba en el des
pacho del Jefe económico, bajo su 
presidencia y con asistencia del 
■^«^4 de la lotervencioa, del de la 
Sección de Propiedades, Oflcial Le
irado y Notario de la bacieoda; y 

en i as otras tres poblacicnes en las 
Gases Cotieifitoriaies, ante loe Al
caldes,'Síndicos y Secretaries de 
los respectivos Ay untamientos.

3 ." £1 tipo para la subasta se
rá el de 18635 pesetas 5 cécUmos 
á que queda reducido eco baja del 
6 por 160 de la cantidad por que 
salió anteriormente la subasta. 

A.* Si el arrendatario hiciese 
prod ucit mayor número de quinta
les de sal, quedará á su favor; pe- 
ro en cambio, si-la Salina no pro
duce ó el arrendatario no ea:rae ó 
elabora el número de quintales de 
sal fijado como tipo, cc tendrá de
recho el referido arrendatario á m- 
demúizaciou alguna, pues el coá- 

: trato te ásterte ó ventora, 
5 .* £1 ti'wpo de dur ado o del 

contrato será hasta el 31 de Di
ciembre del corriente año.

6 .* Al arrendatario sole en
tregarán por la Admiuistradon 
Económica de la provincia los edi- 1 
ñeiós, útiles de fabneyoioa y de- ' 
más efectos existente» en la Sah- 
ns, que necesita para la espío la- 
clon de ella y sean propiedad del 
Estado, exeeptuandú el aim acón ó 
almacenes en que tenga la Direc
ción de Rentas exis encias de sal y 
los demás útiles, efectos y editicios 
que deben ecuparse por los depeo- 
dienies de la Hacienda.

7 ." La entrega al arrendatario 
de tos edificios, útiles de la fabri, 
cacíou y demás efectos se hará ^or 
doble iuventario, quedando un 
ejemplar su poder dé aquel, y otro 
en «1 del Jete de la Administración 
Económica.

6 .* El arrendatario devolverá á 
la Hacienda A la tenninacton de su 
contrato, todo lo que de ella haya 
recibido, en el mismo estado de uso 
en que se le entregó,

9. * En garantía de los útiles y 
efectos que se le faciliteo, prestará 
el arrendatario la correspondiente 
fianza en metálico, á juicio de un 
perito, la cual se impondrá en la 
Caja de depósitos para re-^ponder 
de los desperfectos y faUaa que se 
observen. Terminsdo el coatrato y 
verifioada la devolución de los úti
les en el misino estado de uso en 
que los recibió el arrendatario, se 
d3v< Iverá á este la fianza refe
rida.

10. El pago del arriendo se ha
rá en metálico en dos plazos au ti 
cipados, el primero al tiempo de 
hacerse la escritura del contrato y 
el segundo el dia primero de Mar
zo próximo.

11. La entrega de la £ahna se 
hará al rematante tau luego como 
la Dirección general del ramo aprue
be el expedí unie de subasta, hasta 
cuyo dia no pedrá considerarse co
mo válida ni principiar aquel la 
esplotacion de los produotos de la 
citada Salina.

13. No se admitirá postura me
nor que el tipo fijado para la su* 
basta.

13. La subasta se verifica rá por 
pliegos cerrado, ouya cubierta ru- 
bricaráu los postores, redactándose 
las propoÉiciones con sujeción al 
modelo que al final se inserta. A 
cada una se acouipaúará id carta 
de pago que acredite la eatrega en 
la Ceja do Depósitos d d importe 
del 10 por 100 del prtoio del ar
riendo, sin cuyo requÍEÍto no se 
aumiUrá prbpú«iolou alguna.

Además exhibirán los Iioitado- 
ree la cédula de vecindad. El 10 
por 100 expresado quedará coeati- 
tuido como fianza para responder 
del contrato de aquel cuya propo
sición fuete aprobada defiaitiva- 
oeote.

li. Si resuHaeen dosó mas pro
posiciones iguales so abrirá en el 
acto una nueva licitación á la lla
na ó de viva voz, pero 6olo edre 
los autores de las proposicicnte que 
hubiesen causado el empete, y si 
ninguno de ellos la mejorase, se 
adjudicará el arriendo al que re
sultase .favorecido por la sueris. 
También entre dos ó mas proposi
ciones iguales hechas en distiatos 
puntos decidirá la suerte.

15. Son de cuenta del rema
tante todos los gastos de la subasta 
y del otorgamiento de la escritura, 
así como los de saca de la priaitra 
copia.

16. Serán te cuenta del arren- 
dalaiio las obras de limpia y repa- 
laeiou de la saliua, las cuales de
berán haceree con interveneiou de 
la Hacienda, quedaudo aquellas á 
beneficio he la finca.

17. Son asimismo de cuenta 
del art eLdatario et pago de las con
tribuciones que graviten sobre la 
finca durante el tiempo del sr- 
rieudo.

18, En el caso de que la salina 
se vendiese desp ues de arrendada^ 
el emprador estará obligado á res
petar el contrato hasta su termiaa' 
cion.

19. No se admitirá postura ó 
ninguDO que sea deadur fiel Tesoro 
público por créditos ó plazos ven
cidos.

Su. En el cafo de que el arren
datario no cumpla con la obliga- 
eion de p>go ea los (érminos con
tratados responderá con la fianza, 
quedando además augeto à la acción 
que contra él iatealé la Administra- 
oiou pública y á satisfacer los gas
tos y perjuicios á que diese lugar, 
conforme á ias disposiciones de la 
instraeeioa de 3 de Dieiembre da 
19*9.
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51 . SI so celebrase ouova su- ' 
basta por no complir ai rematante 
lag condiciones que debe llenar pa- § 
ra el otorgamiento de la escritura 
ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término qoe eb sefia'e, se res- 
eindirá el contrato, pero sujetán- 
dose eo un todo á lo que determi» 
nen laa reglas del art, 5.® del decre
to de 27 de Febrero de 1852 é ins- Í 
trucoion de 11 de Setiembre del ' 
mismo 300, d cuyas disposiciones 
queda obligado el arrendatario pa
ra todos los efe ctos del con trato re» 
ferido.

22 , Quedará también sujeto el 
srrqndalano & las condiciones que 
sobre esta clase de servicios oe ha
llen establecidas por les leyes y 

adoptadas por la costambra en la 
provincia siempre que no se opon
gan é las contenidas en este pliego 
de condiciones.

Modelo de proposición.
D..,, vecino de,,,, esterado del 

anuncio y pliego de condiciones 
que publicado en el «Botetín ofl- 
eisl> do esta provincia oúm^rí»... 
correspondiente al,., de. , para el 
arreBdamieoto dorante el corriente 
año de las sales qae prodazcao las 
aliñas de Duernas, conforme con 
todas las cláu^ulae de dicho docu
mento, se compromete á tornar d 
so cargo el referido arrendamiento 
ofreciendo pagar (por letra) po
seías.

Fecha y firma.
Lo que se anuncia al público 

paracoaocimiento de aquellas per
sonae que deseen tnteresarse en la 
dicha sobaeta,

Córdoba 1.° de Setiembre de 
lb/6,- Cárlos Lopez de Longoria.

Húm 614, 
ta DkcCclon general de I npUea 

to8 en órdeú-eirfiulaT de 28 de 
Agosto próximo pasado dice entre 
otras cosas á esta Admioistranoo 
Jo qne sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se úornuoica à esta Dirección gene- 
ral en & de Enero ú.timo la Real 
órdec eignieote:

E.xorao, Sr.: He dado cuenta 
ai Rey (Q. D. G.) del racarso dal 
Ayuntamiento de BaPeo, provincia 
de Jaén, alzándose del acuerdo do 
11 de Mayo último por el que esa 
Lireccion geoeral declaró sujetos 
el pago det Impuesto de Consumos 
los granos destinados á la siembra, 
cuyo acuerdo apelado ha tenido á 
bien S. M. confirmar.

Lo que traslado A V. S. para su 
cump imieuto y i ara que Jo pubU 
que en el «Boletín cúciaU de esa 
provincia.!

Loque en su virtud he dispues
to se inserte en expresado «Boielin» 
para coeveimiento do los Bros. Al- 
£»14«o y Ayuütamíeúiú^ «úmo ^

los interesados & quienes corres
ponda.

Córdoba H de Setiembre de 
1876.~El Jefe Económico, Cárlos 
Lopez de Longoria.

HtnOJKiM
Núm. 591.

Alcaldía constitucioaal de 
Lucena.

Extracto d? los a''aerd''8 tornados 
por el Exorno. Ayuntamiento de 
esta ciudad en el mes de Marzo 
último.

Sesión dal día * de Marzo.
En esta sesión se acordó:

L* Aprobsr la cuenta de los 
samioistros hechos ai Ejército y 
Guardia civil en el mes de Febre
ro último.

2 .* Espedir á D. Fraocisoo Lo
zano Cabrera y 1). Cristóbal Sán
chez Almagro las certifleaeiones * 
que piden referentes al amillara- 
miento.

3 .” Quedar enterado del oficio 
en qne el Exemo. Sr. Goberaador 
civil de la provincia dá laa gracias 
al Ayontamiento por su felicita
ción al Gobierno coa motivo de la 
paz.

4 .* Autorizar al maestro de 
obras, para que ejecute las que 
eeaa necesaria^ á fin de traerá la 
ciudad las aguas del Maquedano» 
Aguanevada y Caracolillo, y dar 
conooimiento de ello á la casa Me
dinaceli, para que contribuya co
mo participe à los gastos que pue
dan causar.

Sesión del día 11, 
En esta sesión se acordó:

1 .® Autorizar al Alcalde Don 
Martin de Cabrera y Valla, para que ‘ 
pase á Madrid y á nombre de la 1 
Corporación y da todo el Vecioda- | 
río, felicite al Gobieroo por los | 
trinofos del Ejército y le ruegue i 
sea intérprete para coa el Trono de f 
su profundísima adhesión,

2 .’ Remitir á la Dirección ge 
neta! de propiedadee y derechos del 
Estado el espedisoie instruido para 
justificar la posesión inmemorial 
que este municipio tiene sobra el 
terreno comunal de loa Barreros, 
sacados á la venta, para pedir su 
exeepcion con arreglo á la ley.

3,” Facultar al Alcalde para 
que sin las formalidades de subas
ta lleve á cabo laa i o significan leí 
obras de reparación que deben eje- 
cuUí se en los ediñeics del comuo. 

t/ Abonar al contratista el im
porte de la obra ejecutada en la 
fuente de la calle Lamerina; devol
vería el depósito, y noticiar á Lefia 
María Araceli Lopez, abona lo que, 
ccoio partícipe, debe eaUsfaeei. 

5 .‘ hJombrar 4 D, Juan Boi*

Córdoba presbítero. Capellán de la 
ermita de San Jorge. à

6 .* Espedir á Doña Mería Joa* 1 
quina Narvaez y Herrera la oerti- | 
fioacion que pide referente alami- í 
Uaramiento. |

7,® Rjtific.íp la autOTÍz-ciOD j 
concedida a bon Nicolás Búrsíos, j 
tercer teniente de Alcalde, para ; 
que perciba de la Administración 1 
económica las samas que facilite J 
al Ayuntamiento por rentas de los 
bienes de la Benefioenoia de esta 
ciudad.

8 .’ Ejecutar por la Administra
ción los reparos que necesita la ca
ñería de la fuente llamada la Fon
tanilla, y satisfacer de imprevis
tos el gesto que puedan originar.

También acordó se publiquen 
edictos estimulando á los p^niouia- 
rei y empresas á qne poser.ten 
proyectos para el abasto de aguas 
de la ciudad.

Sesión del dia 18. 
En esta sesión se acordó:

1 ,” Autorizar al Alcalde para 
que eonvoque la Junta municipal 
á fin de que delibere y adopte los 
medios de cubrir el encabezamien
to de co osamos señalado á esta ciu
dad en el año de 1876 4 77.

2/ Facilitar alJuez municipal 
la cerUfieacion que pide sobre Jesé 
Lopez Baltanás, con relación á los 
bienes que este tiene inscritos en 
el amiHaramíento,

3 ." Informar ta ineteneia de 
Don Juan Palacios y Blanco, ofi
cial dimisionario de la Secretaria, 
manifestando que es ua hombre 
honrado y que en su puesto ha da 
do á eococer su gran íatelígencis, 
laboriosidad y rectitud.

V Autorizar á Don Francisco 
Borrego de Zúñiga, Sindico del 
Ayuntamiento, á D. Federico Al
varez de Sotomayor, Secretario del 
mismo y á D. Mariano Farreré Ima
ña, su age a 10 eu la capital, para 
que se presenten simultáneamen- 
te en esta ciudad y en Córdoba à la 
subasta para la venta del terreno 
nominado los Barreros y formulen 
su protesta á nombre de Ia Corpo
ración,

6 .* Oir con gusto la contesta
ción del Gobernador civil de la pro
vincia en que por encargo dd Ex ■ 
celentisimo Sr. Presidents del Coa- 
se jo de Ministros se dau las gra
cias ai Ayuntamiento for su eatu- 
gia.ta felioitacion eon motivo de la 
paz.

6 ,* Autorizar al Alcalde para 
que picceda ejetutivameoie a rein
tegrar si Pósito de lodes sus des
cubiertos,

7 .* Espedir á Pablo Saltanas 
Ramírez la certificación que soli
cita referee te al amiUaramieoto, 

8 ,® Facilitar 26 pesetas del ca
pitulo de imprevistos, por vis da 
íímosoa, á 1« hermandad de Núes* 

tra «aflora de la AarorÁ, ^ára qué 
pueda atender á la res’auraciou de 

‘tan preciosa imágen,
9 .* Hacer constar que D. Joa

quín de Dúrgoíf Rollan ha exhibi
do un recibo de la Adminlstrasion 
económica de la Diócaeía de Córdo
ba, fecha 18 da Abril de 1873, que 
acreditaqued-^r ríniquitado el car
go que se le formó pur la espendi- 
«ion de los snmarius de bnlasde la 
predicación de 1872

10 Autorizar à Don Mariano 
Ferrer ó Imaña para que lo que 
recaude de la Administraoiou eeo- 
LÔmlca pur rentes de BeTieficeneia, 
deducido lo que percibió D, Nice* 
làs Bûrgos, perteneciente à las ca
ssa de caridad y Expósitos, lo in
grese en tesorería por cuenta del 
encabezamiento de consumos.

11 . Autorizar al Aloalds para 
que ejecute por Admiaistraeion lu 
obras de reparo que las calles ne
cesiten y satisfacer su importe del 
capitulo de imprevistos.

Sesión del día 26, 

En esta sesión se acordó:
1 .* Rehacer al presupuesto adic

cional y refundido en el corriente 
año, comprendiendo en él la exis- 
teucia que resultó cu 31 de Di
ciembre de 1876, omitida involuu- 
teriameote por la Comisión, y fijar 
en él la cantidad que debe r«par
ti rae para procurar su nívetaoioo.

2 ’ Pasar à informe de la Comi
sión de Hacienda ta instanoia de 
José de Rojas Castro, censatario A 
los propios de e^ta ciudad, y au»- 
pender el apremio hasta que reeli
ja oporluaa tesotuciou,

3 .* Rcagenar A Û, Francisco 
Paalz Ramírez Chacón los nueve 
metres 24 centímetros qne desia 
adquirir ea el Cementerio de Nues
tra señora de Araceli.

4 .'' Autorizar A loa Sres. Don 
Elias Cervelló, ayudante de carre
teras, y á D. Manuel Orellana, maes
tro de obras, para que reoonozoao 
el termino y formen un ante-pro
yecto sedre traída de aguas á fin 
de conocer coa exactltuú lo» gas
tos que su estudio definitivo pue
da originar.

Lacena 24 de Agosto de 1876. 
- El Secretario, fedarioo Alvarez 
de Sotomayor,

Lucena 29 de Agosto de 117#, 
Aprobado: remita»» ai Exorno . 

Sr. Gobrued oj civil d» la provincia 
para su inseieioa en el «Boletín 
oficial.!

Asi lo acordó el Exemo Ayuq- 
tamiento «o sesión dal día 2# del 
hCiual, y lo firma el Sr. Présidante* 
de que oertifico.—P, D., José de 
Alba.—Federico Alvare» de Soto
mayor.
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H6a. 4M.

Adminislracion económica de la provincia de Cordoba
KELAÍ ION nominal de los individuos que por consecuencia de los expedientes formados por la Dele

gación del Banco de España» han sido declarados íalíidos por esta Adniíníslracion económica á 
tenor de lo dispuesto en el art. 2ló del Kcglamento de 20 de Ma^o de iH7o.

{Continuation.}

Tarifo. . « Apellido y nombre detcootfibuyente.
Profeaion, industrio, orle á oficio por Calle y numero de sa casa 

jsion.

Año de 187^*75» — Guadalcázar

habita- Total general 
de la baja.

Primera. 
Segunda, 
Primera, 

id, 
id.

Cuarta.

Antonio Aguilar. 
D. Melchor Alcalde. 
Fernando Perea.
Rafael Leon.
Francisco Clay Sanchez. 
José Morales.

Tercera.
Cuarta.
Quinta.

Juan Rejano. . 1
Manael baquine, . 
Bartolomé del Pino Ortiz,

Primera, 
id.

Cuarta.' 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id.

Primera. 
Tercera.
Cuarta. 

Primera.
Qaiota,

JUtil ‘iO

a 
Primera, 
lerserf. 
Cuarta. 
Quinta.

»
Cuarta* 

id.
Primera, 

id.
Cuarta. 
Primera.

id. . 
Cuarta. 
Primera., 
’Tercer aJ 
Cuarta

id. ‘• 
id. "■ 
id. 
id. 
id.

Franoiaeo Jaque Qoílea. 
José Cárdenas y Arcos. 
Jaime Maria Gonzalez.

' Francisco Buendía Mofioi, 
Antonio Reías y Ruiz. , 
Francisco Artacho Pedrosa. 
José María Pedrosa. 
Rafael del Alamo.
Pedro Bargniltus, 
José Ruiz Panasa. 
KiooM* Jimeaes. 
José Laborde.
Francisco Mu flos Motero. 
Jofé Lo¡ ez Ayala.
Frjipci&cq Toledano Reyes.

' Frhetfsáí García.
. Jlcánjugo José Femandax, ; 

José Fernandez Hidalgo. 
Antonio Medina Pino. 
Srea. Vallin y Llera.
Antonio Chacón y Chacen. 
Juan Valenzuela, 
Joité Lara.
Antonio Pineda Perez. 
AdIcoío Córdoba, 
Joeé Mudos Pinos.
Pedro-Oran ado#.—*— - 
Ge^nimo Sanz. , 
Antonio Cabrera.
Pedro Perra. . ^
Pedro Granados Villareal.^ 
Suáon Juetijeros.
Jon Ruix Romao. « 
Fr^oisoo Atdiano Cbavano. 
Juan Cantero, « 
Ratnon Peralta. '  
Makuel bornes Atagon. 1 
Francuéo Parre. "

nio Jimenes. _ .
Uiiuel del Alamo. -

uúJ’eies.

Tienda da vinos y agaardieatea. plaza. 27 45
Agente de aceite y vino. Torquilla, 23 66
Tienda de comestibles. Se ignora. 63 >
Puesto de sino y aguardiente. Pilar. 29 45

< id. Nueva. 29 45
Zapatero. Plaza. 14 72

179 63
Hornachuelos.
Horco de tejas y ladrillos. Acechadero. 23 fifi
Médico-Cirujaao. Reloj. 28 56
Horno de pan sin venta. , Tejar. 6 89

S3 01
Lucena.

Mercader de tejidos, Rojas. 60 06
Puesto de tooioo. Santa Marta baja. 147 21
Seogrador. Santiago. 35 82
Albardero, Val lea tejo. 35 32
Albéitar, Plaza alta y baja. 35 32
Herrero. ' * Huerta. 35 32
Zapatero. plaza alta y baja. 36 32

id. Peao. 35 32
id. Mesón grande. 35 32

Pupilero. id. 26 49
Fábrica de tinajas. Nueva. 85 32
Dentista. id. 76 56
Tabla gero. id. 20 60
Venta de pan. Barrera. 11 77

id. Juan Blazques. i7 77
Hbtuo de pao; Media-barba. 5 88

Llorepte el ciego. 6 88

^^O®IMJí » .^patero.

id. “ 
id. 

Ferretería al por menor. 
Fabrica de cacharrería.

Vea ta de pan

Palacios.
Borno ba bello.
Plazo alta y baja.
Le de inora.
Mesón grande. 
Mercados.

fi
IfiO 

8

id. id.

1

f

HJ. 
id. 
id. 
id. 
id.

Raiael 1 arra.
Uiguel Arenas. 
Lorboao Hurtado. 
Jean Valenaueia.

. Mariano Carrasquilla.

Barbero.
Turronero.
Reelaoraut.
Tejidos de Una.
Barbero.
Vinos y aguardientes 
Vino.
Secretario del Jezgado 
Casa pop'lage, 
Fábrica de jabón blando.
Sangrador. 
Imprenta. 
Ai baryonero- 
Barberá.

^ Zapatero.
id.

r

ManieipaL

íacar^Hx .3 i9ü.'sí£ . Aíí'sioca fc

id. 
’‘'-Ti: 

id. 
"id.

id.

!

Caro.
Mercado.
Cort o, 
Juan Rlasques, 
Andrés Carretas, 
Rojas.
Mesoa alto. 
Santiago, 
Andréa Carretero. 
Pedro Angulo. 
Plaza alta y baja. 
Arévalo.
Cabrillana. 
Maquedano. 
Batanero.

! id.
Ballesteros.

11
85
17
88

175
23
20

4fi
9

11
49
11

88
16
83 
06
77
77
82
69
84
29
65
60
20
19
70

Barbero.

Batanero, 
“ ^’’ ' Salamanca, 

San Fernando. 
Ancha,

(St ntuhiüí^rA,}

».j'HiA’>i uC H^¿íti (»h aifxiqaï’

11 
11 
II 
H 
11 
11 
11

77 
OS 
77
77 
77
77 
77
71 
77
77 
77
38
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Nim. 615.
A loe Srea. Aloaldee de loe pue

blos de esta prodneis:
Loa productos de la renta de 

lábaros en el mes de Agosto último 
no corresponden en manera alguna 
á loque es de esperar de la impor- | 
tancia de esta provincia, y relati- 1 
va men te con los que ya se han ob- | 
tenido en época no may lejana* 
presentan un descenso bastante sen
sible..

Aparte de otras de menos cea- 
sideración* la causa principal que 
ínUaye en tan lamentable baja, no 
es otra que el contrabando que eir- 
co!a por todos los pueblos de esta 
provincia, y de las noticias adqui
ridas por esta Administración se 
desprende que su venta se veriSca 
como si fuera un género de licito C0' 
mercio y en muchas ocasiones aun 
h presencia de las tuto'■id ades lo
cales.

A la ilastrsoion de losSres Al- 
«a'dea no se ooultaré que tan re
probado trófico perjudica notable* 
mente los intereses del Tesoro, y 
al misino tiempo le priva de reeur- 
sos que tan ¡ndispensab'es son pa
ra atender las sagradas obligacio* 
oes quéíntrañan los presupaeatoa 
generales de la Na^foo.

En. su virtud, y penetrada esta 
efleina de tp macho qie en este tan 
i'll portent&íervioío pueden hacer 
as corporaciones manicípales, no 

badud^do úv momento en dirigir
les la presenté* á fita de qae iospi- 
rándose en e! mas elevado patrio
tismo*. tecundeu lés deseos del Go
bierno «de S. W, (Q. D, G.) para 
que lo^ Valores de la renta de taba
cos reinen à ib ahora de qae sos 
tnscepílble^ dtspdegando todo el 
celo y actividad qüelas cirounstan- 
oias requieran en la persecución 
del contrabando, entregando ó los 
que se ocupan en tan ilioito trófico 
ó los 'tribunales de juilioia, adop- 
tando las dieposibíones qua es ti-, 
meo convenisuteé y comnoicando 
ó sus deleted os las órdenes mas 
apremiatitas y seterasen pró del 
servicio dt^^i^ae sh trata* para lo 
cual y onando el caso lo requiera* 
reclamarán el aoxilio de la fuerta 
armadé y ai de los empleados de
pendientes de esta Administración.

A tá Administración coneta el 
decidido apoyo que prestan los M- 
fior es ^Alcaldes á las disposiciones 
que emanau de la misma, y seria 
oiendertos ei insistiera en recomeo- 
dariedmas este asunto; tiene el con
vencí miento de que la mejor prne^ 
ba dados trábsjos que presten en 
este servicio se ha de dar à conocer । 
evidebiemeote en los resaltados < 
que oFreican los valores de la renta j 
en el presente mes y sucesivos, 1

Esta dependen oía estimaré d 
los fires. Atoatdea ae sirvan poner 
en sil conwisuieolo el quedar en
terados de la presente circnlar.

Córdoba 1.* de fietiambh^ da^ > 
1876.—El Jete Seonómieo* CérlM 
topee de Longoria. i

Núm. r^t.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda
de esta ciudad. u

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena dJ 
mee de Setiembre de iS7û.

Córdoba 10 de Setiembre de 1876,—11 J a et muaieipal, Manaei 5. Belmonte.

Días.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA 

'¥ MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legUimea.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legitimos.

Total de 
muertos.

S»
« a
5cr
3 o
«

o 

a

< 
Íí 
o 0

«
a

m 
B
S» B
«

o
3 
©
*

m a 
B w
o»

1-9 O
?

<
3 o
S
«

W o
0O’

o 
?
*

1 > > > > > > > > > > > > > » »
2 > > » L hj » > > > » > > 1
3 > 1 1 1 > 1 2 > » > > » > 2
4 3 2 & » » 6 > > » > > > > 6
6 > > > » > > » > » > > > * > »
6 1 1 2 » • » 2 > > » » > > » 2
7 1 » 1 > > > 1 » > > » > > 1
8 > 1 1 > > > 1 > > > > > > > 1
9

10 f
» 
>

I 
»

> 
»

r-b > 
>

>
1

>
1

>
>

> 
>

» 
>

>
1

2
1

Tote!. 5 11 1 2 3 14 » 1 1 > » » 1 15

N(im,626.
DEFUNCIONES registradas ep este Juzgado durante la primera decena del 

mes de Setiembre de 18/6, clasificadas por sexo y estado civil de |os falle
cidos.

Córdoba 10 de Setiembre de 1876.—Kl JtiM municipal, Mancel S. Belmonte.

DIAS.

VALLiECHMM.
1

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL.
Sol leras. ¡Ca saldas. Viadas. TOTAL.

l > > > > > > > > #
2 1 » > l > > > » 1
3 I 1 » 2 l > » 1 3
4 > > * » 1 > > 1- 1
5 1 > » 1 2 > » 2 3
6 > > -» > > » a 1 1 1
7 > » » > 2 1 > 3 3
8 1 » 1 2 > > 1,1 1 3
9

10
> I >
a » I

1 
1

» 1 »1
^ * * j .fi ’

Total. . . 4 z2 8 7 2 2 11. lili 1® b,

■ i’jôifl?

fwrwU 4*1 DUBW PB 00«I>0BÀ.
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